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8. Olros dalos Que faclhten apreciar eJ inttl'és y utilidad social del
objeto para el que se solicita la subvención (e): ..

(Lupr, (echa y firma.)
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DE EDUCACION y CIENCIA

,

El MlI'1i~lrn de Educación y CirnCl&,
JOSE ~1."R1A MARAVALL HERRERO

'2284 RESOLUCION de 15 de abril dc'l9R6. dda Subsm...
lada, jo/m' d,,/ey,aáoll de umbu('iom.'s en matt'f1a dI!
administración del personal del Mini5lt'r¡o de Educa·
ción J' Ciencia sujelo a derccho laboral.

Ilmo, Sr.: Establecitias comp<'tcncias en mate-ria de personal por
el Re3f Decreto 2169/1984. dc 28 dc noviembre. dictado en
de".rrollo de la Ley 30/1984. de 2 de a8o.to. de Medidas para la
Rcfonn;'\ d~~ Ja FunCión Púbhca, procede ahora determinar un
amplio marco de delegación ~e at~ibuciones en, m3teri~ de ,admi!1is.
tración del personal del ~hmsteno de EducaCión yCJencla, sUJt'to
a Ucrecho Laboral, con la finalIdad de conseguir la mAxima fluidez
en ia resoiución de ios asuntos.

En su VIrtud, de aC';Ierdo con lo dispU;~slo ~n el anículo 22 de
la Le\' de Régimen Jundlco de la Admlnlslfa~16n del Estado. eS,ta
Subsecretaria, previa la aprobación del excelentísimo sellar MiniS
tro, dispone:

Primero.-Se delegan en el Director seneral de Penonal y
Servicios las siguientes atribuciones:

a) Contratación del personal laboral. " ,
b) Designación de representantes del Mmlsteno en los l"Iroce

sos de negociación colectiva.
c) Traslado forzo$O por razones técnicas, orpnizativas o

productivas.
d) Extinción del contrato por causas tecnológicas, económicas

y fuena mayor.. . ,
c) Extinción dcl contrato por causas oby:l1'ias.
n Reconocimiento y cambio de categoria profesional.
g) Sanción por la comisión de faltas muy graves.
Sc-guneto.-Se delegan en el Subdirector general del Gestión de

Personal de Enseñanzas Médias y Admi015traci6n General, res·
pecto del personal con destino en los Servicios Centrales y Oficinas
ProvinCiales de Educación y Ciencia, y en los Directores provincia.
les, en relación al personal con destino en los servicios periféricos
en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:

a) Convocatorias y resolución de los concursos de traslados y
ascrnso, '

h) Declaración de las sitcJt:iones que impliquen suspensión
del contratO de trab:\jo (excedenCias volunurias 't forzosas. mater·
nllJJd. servicio militar, ejerciCIO de cargo pubhco, p¡ivación dc
libertad. etc.).

e) Declaración de la extinción dI.'! contrato por mutuo acuerdo
de las pMtcS o por dimisión del trabajador.

d) DenunCIa del contrato o, en su caso, notificación a Jos
lrab¡¡jadorcs tcmpoío;llcs la te"!'linaci,ón del mismo.

e) Autorizaci6n de la aSistenCia I cunas de fonnación Y
perfeccionamiento profesionaL

f) Sanción por la Comislón de (allas graves.
g) Adscripción de destinos.
h) COjl~c~iúl\ de ¡educción d~ jornada.
i) Reconocimiento de-trienios.
.i) Reingreso al scrviciC? aetiv~, .
k) Concesi6n de permisos y licenCias.
11 Cambio de tumo de vacaciones.
m) Reconocimiento y declaración de jubilaciones voluntarias

'i forzosas.

elón del Consejo de Mini.tro. en .u reunión del dia 1I de abril
de 1986. .

DISPONGO:

Articulo unico.-Lo. In.titulo. Nacionak. de Reeducación de
Inváhdo., Peda¡o$l~ de Sordo. y Peda¡o¡ía Terapéutica, puan •
desarrollar sus aCU"'ldades como Centros c!¡,pccíficos de Educación>
E.pecial de r~men ordinario. dejando de ser Institutos Nacionales
de Educación E.pecial. .

A estos Centros les será de aplicación el dgimen ~neral vicente
para lo. Centros publico. ordinario. de Educación Especial

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogado. lo. Decreto. de 18 de mayo de 1931 S de
junio de 1933, Orden de 8 de didembre de 1933, convalidada por
Decrelo de 10 de enero de 1934. Orden de 30 de septiembre de
1947 y Decreto de 20 de julio de 1967.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siauiente al de
.u publicación en el «Boletin Oficial del Estado•.

Dado en Madrid a 11 ne abril de 1986.

JUAN CARLOS R.
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REAL DECRETO 967//986. de /1 de abril. por rI que
Jos Institutos Nacionales de Reeducación de Im'd.
!idos. de Sordos y de Pcdasogia Terapéutica Jr trans-
forman en Centros espec{jlCos de Educación Especial
de régimen ordinario.

. La ley J3/1982. de 7 de abril. de integración .ocial de los
mmusváll,dos. recoge un conjunto de principios Que deben orientar
!a educ~clón de estas personas: Normalización de los servicios,
¡ntc$fael,ón escolar. scctorizaci6n de la atención educativa e indivi
dualizaCión de la enseñanza. Estos principios deben concretarse en
que el alumno minusválido o inadaptado se beneficie de los
recursos, apoyos y servicios educativos propios de la comunid6ld en
la que vive en el r~gimen de mayor integración posible.

Estos principios y orientaciones no se encuentran en consonan
cia con aquellos otros que condujeron a la creación del Instituto
Nacional de Reeducación rifO Inválit1~!, rol !r.:;:::¡,¡to Nacionúl d.:
Pedagogía de Sordos y el Instituto Nacional de Pedagog.ia Terapéu
tica, cuya actual organización y funcionamiento fueron establecidos
por el Dccreto de 18 de m3Yo de 1931. la Orden de 30 dc
septlemhre de 1947 y el Decreto oc 20 de julio de 1967, respectiva
mente, ESln!. Instllutos nacieron, por un l.ado, con un carácter
médiCO y aSistencial, y por otro" con el objetivo de escolarizar y
educar alumnos con dH,t1nlaS Ollnusvalias provenientes de todos
los lugares de España. Sin embargo, las imponantes lransformacio.
nes que se han producido en nuestro pais en las úll1mas dccad.1\
han Ido modificando en la práctica su carácter y objetivos. En
pnmcr lugar. han perdido su c:uáctcr asistencial. En sq;undo lugar.
ha,n ~do reduciendo su ámbito de actuáción p<1ra escol;m1ar
pnnclpalmente alumnos de la Comunidad Autónoma en la que
están ubicados, cons,ecuencia natural del desarrollo autonómICO y
de las mayores poslbihdades aC1uale~ de recibir una ed':('<1clón
satisfactoria en el lugar de residencia de cada alumno. Todo ello
t!\tá m;i~ ;¡J.IJ~tal'jo .a aq'.le!!~s d¡!'e~tri;;:s i~chüd4::¡ Ci'i la ~¡i.Ci.d.:i L.:y
de tntegraclón SOCial de los minusválidos, por lo quc procede en
este momento modificar los objetivos para los Que Inicialmente
fuer~n creados estos Institutos Nacionales y adec\J.arios a los
proplOs de .un Centro de Educaci6n Especial de ámbito provincia!.

En su VIrtud, con la aprobación de la Presidencia del GobIerno,
• propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera.
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ANEXO U

Modelo de memoria

1. ::>Cnominación de la Institución!Entidad/penona fl.ica .
2. Sede IOciaI/domicilio: En ;::.~e/plaza número ..

TclUono: U>WICJ po,uu: .
3. Ado de iniciación de aetividadca o e.tudios en relación con la

ordenación del IGrritorio y el urbaniamo: .
4. Ambitos de lCluación:

o
O Nacional O Inlernacional

S. Breve resumen de las principale. actividades o estudio. realiza-
do. o en curso (0): .

6. Objeto ~ra el que se solicita la subvenció~ (objetivo•• medio.

~~i~a~:~f~re~.t~.\ur.>~~...~~..~~~.~~~~~ ..~..~~~~~~~ ..~
Resumen del presupuesto estimativo de. i!,gresos y gast~s de la
actividad O estudio para lo. que se sohcna la .ubvenclón (0).


